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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Mayo López, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.952/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Sampedro Arévalo y don José
Luis García Martínez, contra la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 20 de noviembre de 2008, a la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limitada”,
en favor de los demandantes don Francisco
Sampedro Arévalo y don José Luis García
Martínez y, previo a su resolución, que acuer-
do oír a las partes en comparecencia, que se
celebrará en este Juzgado de lo social, sito en
la calle Orense, número 22, el día 23 de febre-
ro de 2009 a las trece y nueve horas de su ma-
ñana, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a esa
cuestión. Cítese en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la par-
te demandante (por sí o debidamente repre-
sentada), se la tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.617/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 5 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Pe-
tru Dumitru, contra la empresa “Grupo
Capskiring, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado sentencia de fecha 12 de
enero de 2009, cuyo fallo es el siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por
don Petru Dumitru, debo condenar y condeno
a “Grupo Capskiring, Sociedad Limitada”, a
abonar a la parte actora la cuantía de 1.241,12
euros en concepto de salario, más el 10
por 100 de interés en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Capskiring, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.953/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 838 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel García Asensio, contra las em-
presas “Promociones y Viviendas de Alcor-
cón”, “Promociones de Viviendas y Locales
de Madrid, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones y Promociones Provialcor, Sociedad
Limitada”, don Raúl Hernández Martínez y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Estimando en lo justo la demanda inter-
puesta por don Manuel García Asensio, con-
tra las empresas “Promociones de Viviendas
de Alcorcón, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones y Promociones Provialcor, Sociedad
Limitada”, y don Raúl Hernández Martínez,
habiendo sido citado el Fondo de Garantía Sa-

larial, debo declarar y declaro improcedente
el despido de que fue objeto el actor el día 23
de julio de 2008, condenando a la empresa
“Promociones de Viviendas de Alcorcón, So-
ciedad Limitada”, a readmitir al mismo en su
puesto de trabajo en las mismas condiciones
que tenía antes de producirse el despido, a no
ser que en el plazo de cinco días, a contar des-
de la notificación de esta sentencia y sin nece-
sidad de esperar a la firmeza de la misma, opte
ante este Juzgado por el abono de una indem-
nización en cuantía de 14.510,71 euros, con-
denándole asimismo, cualquiera que sea el
sentido de su opción, al abono de lo salarios
dejados de percibir desde la fecha de despido
hasta la notificación de la presente sentencia y
que al día de hoy han de quedar fijados en la
cantidad de 5.260,69 euros.

Todo lo anterior con absolución de los co-
demandados “Construcciones y Promocio-
nes Provialcor, Sociedad Limitada”, don
Raúl Hernández Martínez y “Promociones
de Viviendas y Locales de Madrid, Socie-
dad Limitada”, de las pretensiones formula-
das contra ellos, y sin que proceda hacer ex-
presa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal número 1096 del paso de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado, con el número 2851, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, a nombre de este
Juzgado, con el número 2851, la cantidad
objeto de la condena o formalizar aval ban-
cario pro dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolo a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso, al momento de anunciarlo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Viviendas de
Alcorcón”, “Promociones de Viviendas y
Locales de Madrid, Sociedad Limitada”,
“Construcciones y Promociones Provialcor,
Sociedad Limitada”, y don Raúl Hernández
Martínez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


